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bre ambos hec 
pendiente, pr 
tetfcif de que aaM 

'.Vi5tci el arvliu4e> 
real decreto de 4 de j 

r!- ; . ;*(fH>" .» ' .; • -r-.7-i; • . •r'Viíl t ú i «¿b Oi*ií^<?> i« J>«b, 
í ln el espediente y autos de competencia 

suscitada • ent ré el gefé político dé 
jtlez de primera instancia de Sepúiveda, de los 
cuales resulia que én M dé febrero último va«»1 

rfos veethoá de Castilnovo recurrieron á la pr i 
mera de dichas dos autoridades; y después de 
manifestar que no habían sido, como lo tenia 
mandado, espuestas al pública las cuentas del 
ayuntamiento de aquel pueblo, cOrrespondien* 
tes a los años de 1846 y 1847, pidieron se ave
riguase Ii inversión de los 10,895 reates á qué 
ascendía el cargoi que el gefe político mandó la 
ratificación de lostcWrréniefc/ mas etitretantO 
el alcalde de Castilnovo hizo presente al referi
do juez, que para recoger las diefc firmas que 
aparecían eu dicho recurso, habiati tomado stí 
nombre Juan Frauctsco de La/uente y Miguel 
Peret, por lo cual dispuso aquel se instfuyesen^ 
«otno en erecto se instruyeron por el altaIde,tai 
primeras diligencias, que también las formó enf 
virtud de procidencia del juez, dada i con se-
cuencia de igual denuncia, contra el espresado 
Juan Francisco Lafuetite, secretario interino 
que acababa de ser del ayuntamiento, por uo 
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to ó bit* baya sido reservado por ia lej a las 
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de I, Ctul dependa elWlo q.íe los tribus-
ordinarios ó especiales bajan 'de pronuncian 

^s|p el artictolpf do U U j de » 
| de para el gobierno de las provincias, se» 

gun el cual los luuciouarios ó agehies inferiores 
de la adioioisifaciou ..oto, toeutren en responsa
bilidad de ttoiV^bna cfásé por pjiedece» las órde-r 
oes que los' rfespM^i»*»» frfa polínicos les o«nu> 

Considerando, i , ° Que U omisión dcauu-
ciada al de Segó vi, por varios vecinos de Cas« 
ttlnovo oto l íeoe conexión algooa con el be*ho 

d , dejgquel. pueblo pisto eo ppficia del }oe* iUl 
paflidó, lo uno porque son distifiias las perso
nas á quienes se imputan ambo*. U«boa, j qm 

de ellos deben responder» j la o|tO|Wqo4(l| 
certeza y realidad del segundo, bajo oingun 
concepto itifluje ni puede tofltutr «u o| primero. 
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nieircoTOciitrlc, ptatTo cual no l iene apuración, 
como pretende el gefe poKtico de Segó vía, la se/» 
gunda de las dos excepciones del citado árt ico* 
lo 3.°, párrafo primero del real decreto de 4 de 
junio de 1847, y ai la regla general en él eatil*^' 
Mecida* v **«W¿i ^wW^tn %o.t 

'«rc^Qiie, si por mediar, como lo afirma dicho 
gele político* unaorden suya dirigida al.secreta
rio que fue del ayuntamiento de Castilnovo para 
que retuviese las actas del mismo, puede este 
hallarse en el caso previsto por la ley, igualmehV 
te citada, no se infiere de aqui que esté dicho 
gefe en el de reclamar el conocimiento del ne
gocio, correspondiendo solo que el procesado 
oponga ante el juez de la causa la oportuna es* 
cepcion, y pida fundado en ella el sobreseí* 
miento; 

Oído el consejo real, vengo en decidir á fa* 
vor de la autoridad judicial esta competencia. 

Dado en palacio á 27 de setiembre de 1848. 
—Está rubricado <Je la real mano.—El ministro 
derla gobernación del reino, Luis José Sartorius. 
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SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL. 

1 O l l f l l l 

r:o»r 
R E A L D E C R E T O . 

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la 
Constitución de la monarquía española, Reina 
de las Espinas: 

' A l gefe polí t icdycptísejó provincial de N a 
varra y á cualesquiera otras autoridades y per
sonas á quienes tocare su observancia y cum* 
plimiento, sabed que he venido eu decretar lo 
siguiente: / 1 0 

En el pleito que en el consejo real pende en 
grado de apelación entre partes, de la una el 
ayuntamiento de la villa de Morentiu y el licen
ciado D. Andrés Modct que la representa,, ape-
1 inte, y dé lá otra el ayuntamiento de! pueblo 
de Dicastillo, representado p o r er licenciado 
D. J o s é Ordax dé Avecilla* ajelado, ambos de la 
provincia de Navarra, sobre división del t é rmi 
no común de Leonn. 

Visto: 
Vistas las certificaciones én que constan los 

escritos y pruebas de ambas partes en la prime» 
ra instancia y la sentencia del consejo provin
cial de Navarra mandando que los ayuntamien
tos litigantes nombren peritos que procedan á 
la división por partes iguales del término co
mún de Leonn, y en caso de discordia un ter

cero que la dirima* pero sin que la división al-
f tere por ahora el pago de contribuciones: 

j^Visto el recurso de apelación interpuesto por 
et ayuntamiento de Morentin y admitido libre
mente por auto del inferior, notificado eu t iem-
po y forma: 

Vistas en el rollo de esta segunde instancia 
la demanda de agravios en que solicita el licen
ciado Modet que se revoque la sentencia apela* 
da, y la contestación del licenciado Ordax y 
Avecilla, pretendiendo que se confirme la mis* 
ina en lo principal, mejorándola en cuanto al 
pago de contribuciones, el que se haga en lo su
cesivo, según el resultado de la división, á cuyo 
efecto se manden incluir en el catastro de cada 
pueblo las heredades situadas en la mitad del 
término que respectivamente se les adjudique: 

Visto el escrito de mi fiscal que considera 
* ilegal la sentencia del cousejo provincial y nulas 

tsxlas las actuaciones practicadas ante el mismo : 

Vista la real orden de 17 de mayo de 1838, 
en la que se manda á los gefes políticos mante
ner por ahora la posesioo de pastos y demás 
aprovechamientos comunes de todo distrito» 
cualquiera que sea su denominación, tal como 
ba existido de antiguo» y sin alterarla hasta que 
judicialmente se declare la cuestión de propie
dad, si alguno de los interesados en la comunU 
dad usase del derecho que se les reserva para 
entablarla ante el tr ibunal competente: 

Visto el párrafo 6.° del artículo 8.* de la ley 
de 2 de abril de 1840V que atribuye a los coose*. 
jos provinciales el conocimiento y fallo d é l a s 
cuestiones relativas al deslinde de términos cor-
respondientes á pueblos y ayuntamientos cuan
do pasan á ser coutenciosas y proceden de una 
disposición administrativa:. 

Visto el real decreto de 9 de noviembre 
de i83a, que declara ser de la atribución priva
tiva del ministro de fomento (hoy gobernación 
del reino) la facultad de fijar los Itraites de los 
pueblos; 

Visto el artículo a68 del reglamento del cou* 
sejo real: 
| Considerando que el objeto de la demanda 

del ayuntamiento de Dicastillo no es tolo ,1a. di
visión de pastos del término de Leo rio que. 
aprovechan sus vecinos raancomunadameute 
con los de Mpreutin» sino principalmente la div r 
sioo por mitad de aquel término común para el 
icpartimicnto y cobranza de contribuciopes: 

Considerando eo cuanto á la división do 
pastos' qoe el .gefe político de Navarra» lejos de 



(i) 
pcrniifír q u é s e Sometiese al fallo del Consejo 
niovinrial la d< manda dé D K astillo, ba debido, 
en oso dé su> atribuciones, resolver por sí gu* 
Ahiütoikiaadi Y. abiten &̂ i " r F ^ litr nai ivameiHe, arreglándose al nacerlo a la ci« 
tada leal orden de 17 de mato de 1838: 

Considerando en cuanto á la división de té r 
mino común y adjudica*-ion á cada pueblo de 
su parte respectiva que la solicitud de Dicastillo 
110 versa sobre el derecho de propiedad en par* 
te del terreno, eu cuyo caso correspondería él. 
conocimiento á los tribunales civiles, y se redo* 
ce á pedir el deslinde del término alcabalatorio 
y jurisdiccional de cada uno de tos pueblos l i t i 
gantes: 

Considerando que la cuestión asi entendida, 
después de o i r á la diputación provincial y á los 
pu blos interesados, ba de resolverse por rooti-
vos de utilidad y conveniencia pública, cuya 
apreciación corresponde esclusivaréente á la ad» 
ministración activa» y que siendo esencialmente 
variables, seguu las circunstancias resisten la in« 
flexibilidad y firmeza de la cosa juzgada en jui« 
ció contradictorio: 

Considerando que por las razones espuestas 
la cuestión suscitada por Dicastillo uo puede por 
su naturaleza pasar á ser contenciosa, aun cuan
do antes se hubiera provocado y obtenido una 
disposición administrativa de que pudiese pro* 
ceder, cuyo requisito es indispensable en su ea« 
so, seguu el citado párrafo 6.° del articulo i.9 

de la ley de a de abril de 1845, para que l o s 

consejos provinciales conozcan como tribunales 
de las relativas á límites de pueblos y ayunta
mientos: II 

Considerando que de todo resulta que ui el 
gefe político de Navarra debió sujetar la deman
da de Dicastillo ai fallo del consejo provincial, 
n i este conocer de ella como tribunal, para lo 
cual es incompetente, y que por lo mismo, se* 
gnu el artículo a68 del reglamento del concejo 
real, procede en este caso la declaración de nu
lidad; 

Oído el consejo real en sesión á que asistie*. 
ron D. Domingo Ruiz de la Vega, presidente,* 
D . José Márfa Pérez, Ü. Joaquín José Casaus, 
D . Francisco Warleta, marqués dr, Falces, D. Jot 
sé de Mesa, D. Roque Guruceta, D. Juan. Felipe 
Martínez Almagro, 1). Manuel Ortiz de Taranco» 
D. Cayetano de Zúñiga y Linares, D. José Ven 
Un ti, D. Florencio Rodríguez Vaamonde, D. Mi% 
guel Puche y Bautista, D. Antonio López d é 
Córdova, D. Pedro María Fernandez Villaverde, 
D. Manuel de Soria, 

Vengo eo declarar nulo todo lo actuado en 
este pleito' por incompetencia de la jurisdicción 
contencioso-administrativa para conocer del 
asunto que lo ha motivado; 

Acudan las partes donde y como corres
ponda. 

Dado en palacio á i 3 de setiembre de 1848* 

—Está rubricado de la real mano.—El ministro 
de marina, encargado interinamente del minis» 
tério de la gobernación del reino, Mariano Roca 
dé Tumores. 

Publicación.—Leído y publicado el anterior 
real decreto por mi el secretario interino de la 
sección de lo contencioso, ha lándose celebran
do 'audiencia pública el consejo pleno, acordó 
que se tenga como resolución final en la instan
cia j autos á que se refiere, q u é se una á los 
mismos, se inserte en la Gaceta y se notifique á 
las partes por cédula de ugier, de que certifico. 

Madrid as de setiembre de 1848.—Gregorio 
Ceruelo de Velasco, secretario interino. 
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P A R T E NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
.iba» si 

No habiendo tenido efecto el remate de las yer
bas, por la temporada de invierno, del mente alio de 
propios de la villa de Valdilecha por falta de licita
dores el dia 24 de setiembre, el ayuntamiento ha se
ñalado para otro remate, el día 15 del corriente, en 
sus casas consistoriales de once a doce de su mañana. 

^ ÜO*J - . ., 'ti']} • 

Todos los interesados que posean cualquiera de 
los objetos imponibles en la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería de la villa de Colmenar de 
Oreja, presentarán sus relaciones en el término de 
ocho dias improrogables; en la inteligencia que de no 
hacerlo ademas de las penas que marca la instruc
ción quedarán privados del derecho de reclamar de 
agravios. 

•!.-.V sb«il¡ 
ad »ol ¿obol 
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Les pastos del titulado moncecillo de los propios 
de la villa,dé Villancejos se arriendan en virtud de 
autorización del Excmo» Sr. gefe político de esta pro
vincia para la invernada qoe ha de principiar en 1 • 
de noviembre próximo y concluir en 15 de mano 
de 1849 I*! 0 k tasación hecha por el perito agro* 



tipWo Je rite distrito, %ab¡#rdcae- señalado par* 5US 
fe;i|wíe$'1oa dias$, i5 y 22Ntrel corriente y b#ra 

ele l"$ once H)e su mañana, en las casas ele ayiwrta-
tilféntó, donde podrán acudir los'lieitadores. 

r x* f 

• ?i>nol orno? / eb^b e^ttatj sal rtaou^r. 

«IJOS terratenientes, colonos y ganaderos en tértni-
rro jurisduiuual de la villa de V*Memoro, presentarán 
en el leímino de 8 dia«v con tá i s desde este do la fe* 
cha, en la secretaria de ayuntamiento de la misfjia, 
relaciones de las (incas rusticas y urbanas que poseani 
ó lleven en arrendamiento, é igualmente de sus gana-
dos, según previene el nal decreto de 2 3 de mayo de 
i 845 y órdenes posteriores; en el concepto que el que 
asi "no lo verifique incurrirá en la inulta qne señala 
dicho real decreto, valuándosele de oncio, y no tendrá 
derecho á reclamación alguna. 

* * 
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.jar. , ' . * » < • */u tccj- áénMq^iai 
)Para proceder á formar el padrón de riqueza ter

ritorial del ano próximo venidero^ se hace iodispfchsa* 
ble que todos los que posean Socas de cualquier espe
cie dentro del circulo de la jurisdieion de Fuente al 
Fresno de Jarama presenten eo la secretaría de ayun
tamiento de S. Sebastian de los Reyes por ser aquel 
pedáneo de este relaciones esactás de ellas arregladas 
á los modelos i , 2, 3, 4 y t o del reglamento de 18 
de diciembre de 1846 lo que verificarán hasta el dia 
i 5 del presente mes, en inteligencia de que no verifi
cándolo se procederá á formarlas de oficio á costa del 
que no la presente é incurriendo en la mulla marca
da en el real decreto de 2$ de mayo de 1845, 

r4̂*eaĵ  

Se hace saber á todos loa hacendados que posean 
tincas tanto rústicas, como urianas en el terminó de la 
villa de Mejorada del Campo presenten las relaciones 
juradas que previeoe el real decreto de 23 de ma
yo de i 8 4 5 dentro del término de 15 dias para la 
rectificación del padrón de riqueza que ha de servir 
ác base al repartimiento de la coniiibucion de inmue
bles del ¡próximo año, en inteligencia que al que no 
lo hiciere se le formará de oficio é incurrirá eo las 
penas marcadas en Ja instrucción» i- • , n i ! st 

|Sl 9 U D 0019 

£ l ayuntamiento constitucional de la villa de Val
depiélagos, hace saber á todos los hacendados, en su 
jori sditeion que rosean fincas rúnicas 6 urbanas, cen
sos, Á cualquiera Otra utilidad sujeta á la contribución 
de inmuebles, cultivo f ganadería; y la mismo á los 
rofonos, presenten relacione* {*r duplicada en término 
de i dias, con arreglo a los nsodeJos circulados por la 

'v* ^u W * •* J f 

íntspdc^w, pues de lo conjrario se Ies < xlgir*f la mul
ta que marca el real decreto de 23 de mayo de 184$ 
y se les formarán de oficio á su cosía, para procederá 
la formación del padrón de riqueza y repartimiento 
del año próximo de 1849, 

n- n •" • "¡TV-tt.i¿, >. 
Se sacan i publica subasta los pastos dé invierno 

del monta Nuevo de la villa de la Olmeda, peiteoe-
cientes á los propios de la misma, y están señalado* 
para so remate los dias 15 y 16 d á corriente; éñ la 
sala de ayuntamiento, de diez á doce de sus mañanas4 

ante la presidencia del ayuntamiento y pliego de con* 
diciones que estará de manifiesto. 

• 

Con autorización del Excmo. Sr. gefe pol'tiWde 
esta piovincia se sacan á pública subasta los pastos de 
invierno de,l pradb de propios de Chamartin y para su 
remate bajo el pliego de condiciones está señalado cf 
dia %7 del presente octubre, de diez á doce de su ma
ñana en la sala consistorial. 

• « n i » » . . . . P r . i 

Sé hace saber á todos los que po$can bíene*, ga
nados y demás utilidades en Vacia Madrid en el térmi
no de 15 'dias presenten al ayuntamiento de Rivas, con 
quien forma distrito municipal, las relaciones que pre
viene el real decretó de 23 de mayo de \ 845 para la 
formación del padrón de riqueza que ha de servir de 
base para el reparto de la contribución de inmuebles 
del próximo año, bajo las penas marcadas; igual aviso 
se bace á los hacendados forasteros de dicho pueblo de 
R¡vas t en inteligencia que pasados sin haberlo verifi
cado se harán oficio sin haber logar i reclamación. 

* Í 

Se baila vacante lá maestría de primeras letras y 
la secretaría dé ayuntamiento reunidas de la villa de 
Anchúelo, dotadas lá primera en 1,200 ra. y *4 fa
negas de trigo; y la següfadá en 600 rs, caia de valde 

" targa concejil, todo cobrado por el 

Se admiten solicitudes baste lea 15 dias de la 
inserción dé este anuncio. 

v . . — — 

ayuntamiento. 

Lt* 1,4)11 
i: tii^na l^'iihiCJ 

L o l otié sean herederos, „ . f f f f r w w ucrwvu^ ue 
D . Francisco í^ueyo, pajero ope fué antea del aso 
de tfeóS4 dé U tesorería del ejércilp del reino de 
airagon, é de D. Toreas de la Madrid, tesorera |ne 
fue de ejercito del miseeo reino de Aragón antes íel 
ano de 1808 se presentarán por sf ó pot medié de 
encargado á D . Saturnino^yeia, beneficiado de la par
roquia de San Felipe y Santiago da la ciudad de Za-
ragot*, que vive en la misraa y caMe de Fucnclare 
número 19, cuyo tteñox les enterará de un asante que 
les interesa. f k J 

de D. MaauRL PITA. 


